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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado Interno No. 11001023000020240159900 – T-008 de 2026 
 

 
Que mediante providencia calendada treinta (30) de enero de dos mil veintiséis (2026) 

 
La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional con ponencia del Dr. JUAN CARLOS 

CORTÉS GONZÁLEZ, dentro de la acción de tutela instaurada por SANDRA PÉREZ HENAO 
Y OTROS contra el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y OTROS, radicado único 

No. 11001023000020240159900, RESOLVIÓ: “PRIMERO. REVOCAR la sentencia 
proferida el 18 de diciembre de 2024, por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Armenia, que revocó la decisión del juez de primera instancia y concedió el 
amparo definitivo. En su lugar, CONFIRMAR el fallo del 25 de noviembre de 2024 del 
Juzgado 001 Penal del Circuito de Armenia, Quindío, en el sentido de DECLARAR 

IMPROCEDENTE la acción de tutela T-10.892.442 presentada por Diego Alexander 
Marín Bedoya, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. SEGUNDO. REVOCAR 
la sentencia proferida el 29 de enero de 2025, por Sala Penal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Armenia, que revocó la decisión del juez de primera instancia y 
concedió el amparo definitivo. En su lugar, CONFIRMAR la decisión del 2 de diciembre 
de 2024 del Juzgado 003 Penal del Circuito de Conocimiento de Armenia, Quindío, en el 
sentido de DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela T-10.914.949 presentada 
por Gilma Elena Fernández Nisperuza, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

TERCERO. REVOCAR la sentencia proferida el 29 de enero de 2025, por Sala Penal del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Quindío, que modificó la decisión del 
28 de noviembre de 2024 del Juzgado 004 Penal del Circuito de Conocimiento de 
Armenia, Quindío, y concedió el amparo definitivo. En su lugar, DECLARAR 
IMPROCEDENTE la acción de tutela T-10.918.114 presentada por Rubiel Adolfo Berrío 

Medina, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. En consecuencia, ORDENAR a 
la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla conforme a su competencia retirar al señor 
Rubiel Adolfo Berrío Medina de la etapa del concurso en la que se encuentre, a partir de 
la notificación de esta providencia. CUARTO. REVOCAR la sentencia proferida el 4 de 
febrero de 2025, por Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, 
Quindío, que revocó la decisión del juez de primera instancia y concedió el amparo 

definitivo. En su lugar, CONFIRMAR la decisión del 9 de diciembre de 2024 del Juzgado 
001 Penal del Circuito de Armenia, Quindío, en el sentido de DECLARAR 

IMPROCEDENTE la acción de tutela T-10.957.608 presentada por Diana María 
González Guauque, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. QUINTO. 
CONFIRMAR la sentencia proferida el 16 de enero de 2025 por la Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección B del Consejo de Estado que DECLARÓ 
IMPROCEDENTE la acción de tutela T-10.973.777 promovida por Carlos Javier Bustillo 
Vergara, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. SEXTO. CONFIRMAR la 
sentencia proferida por la Sala de decisión de tutelas n.° 1 de la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia el 25 de febrero de 2025, que confirmó la sentencia del 
11 de diciembre de 2024 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
que DECLARÓ IMPROCEDENTE la acción de tutela T-11.021.108 promovida por Carlos 
Libardo Bernal Pulido, en calidad de apoderado judicial de Sandra Pérez Henao y otros 
52 participantes del IX Curso de Formación Judicial, de acuerdo con lo expuesto en esta 

providencia. SÉPTIMO. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala de Casación 

Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia el 12 de marzo de 2025, que 
confirmó la sentencia del 5 de diciembre de 2024 de la Sala de decisión de tutelas n.° 3 
de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, que DECLARÓ 
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IMPROCEDENTE la acción de tutela T-11.062.918 promovida por Delewsky Susan 
Yellyzza Contreras Álvarez, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. OCTAVO. 
CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja, Boyacá, el 26 de marzo de 2025, que revocó la sentencia del 
9 de diciembre de 2024 del Juzgado 003 de Familia del Circuito de Tunja, Boyacá, y en 
su lugar DECLARÓ IMPROCEDENTE la acción de tutela T-11.083.609 promovida por 
Andrés Díaz Salinas, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. NOVENO. INSTAR 
al Consejo Superior de la Judicatura para que continúe de manera célere con el desarrollo 
del proceso del concurso de méritos que corresponde a la Convocatoria n.° 27 de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la Sentencia SU-067 de 2022. DÉCIMO. Por 
Secretaría General de la Corte Constitucional, LÍBRESE la comunicación prevista en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991.”. Por lo tanto, se pone en conocimiento la mencionada 

providencia a TODOS LOS PARTICIPANTES en el “del IX Curso de Formación Judicial Inicial 
para aspirantes a cargos de Magistrados/as y jueces de la República en todas las 
especialidades, Promoción 2020-2021” que puedan verse afectadas en el desarrollo de este 
trámite constitucional. 
  

Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 4 de febrero de 2026 a las 8:00 a.m. 
Vence: El 4 de febrero de 2026 a las 5:00 p.m. 
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